
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 16 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/marzo/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA N° 2.022-00183 

Ejecutante:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

NIT. 890.903.937-0 

Ejecutado: GONZALO ANDRÉS RIAÑO RODRÍGUEZ  

C.C. N° 1.072.526.521 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 132 y 286 del Código General del Proceso 

que dice “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es 

corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte,…” atendiendo la solicitud elevada por el vocero judicial de la entidad ejecutante 

visible a folio 61  del cuaderno principal,  el Despacho, DISPONE: 

 

CORREGIR el auto que libra mandamiento de pago de fecha 16 de enero de 

2023 notificado por estado No 01 del 17 del mismo mes y año, obrante a folio 60 y reverso 

del cuaderno principal que por error, en la parte introductoria y resolutiva quedó  “ITAÚ 

CORPABANCA COLOMBIA S.A.:”. 

 

Quedando de la siguiente manera para todos los efectos legales: 

 

“ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.” 

 

De esta manera queda corregido el citado auto, en lo todo lo demás queda incólume. 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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